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ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
DE ABRIL DE 1982.-

Eh la ciudad de Sagunto, a treinta de Abril de mil novecientos
ochenta y dos, siendo las diecinueve horas;y previa convocatoria
cursada al efecto, se reunen los Señores que m& abajo se indi-
can, paracelebrar sesión Ordinaria del Pleno de la Qr$oracion
Municipal. ..:

Preside el Sr. Alca1de.D. Manuel CarbÓ Juan.'. ‘.

smREs AsIsmTEs

Sr. AlCald&Pr&id,mte:
D. Manuel-Ca& Juan
Sres. Tenienta de Jhalde:
D. José Garcia Felipe
D. DanielSanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Rafael Bru García
D. Pedro.Segura.L&ez.~  ..,
D. Jaime Vidal Falomir
D. Julian López Martínez
Da. Angeles Ribelles Villar

‘-í”-Sr, *-ti&& ‘i”” -_’

D. Ramón G. Daza, Martinez
Sr. In$erven$or:
D. José Luis Hernández Blay

Señores Qxmejalés: I
Da- Begoña Fabregat RosellÓ
D. FranciscoCastellÓ Albert
D. Genaro PeirÓ Royo
Da* Eulogia Benito Morte
D. Vicente Dolz' Sánchez \
D. Juan Villalba Gonzalez
D. José Escriche Edo
D. José M. Sánchez Pérez
D. Joaquín Gramage, Belda
D. Virgilio ‘Julián Sangüesa
Da. Nazario. Alepuz -Herrero
D. Vicente Ros Carceiler  ’
EmJs.ANst~~~~  7 1
D. ~nuel~~Girona'~bio  <’

D. Miguel Zaplana García
D. Julian I%r%?:;García _
D. Silve&e‘&rrás. Azcona
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El Sr. Alcalde-Presidente abrió el acto, lamentando la ausen-
cia del Concejal Sr. Zaplana que ha sido internado para ser some-
tido-z intervención quirúrgica, haciendo votos por su pronto res-
tablecimiento.

Asimismo, hizo constar en acta su sekimie-fito  persorial por el
fallecimiento de un compañero. del Comité de Eìnpresa de 'A.H.M., el
Sr. Juan-Pedro Moreno Gimenez, fallecido en el día de hoy.

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se diÓ lectura a los borradores de las actas de las se-
siones anteriores, Correspondientes al Pleno ordinario del día 26
de marzo de 1982, y a los extraordinarios de 26 de tirzo y 1 de
abril del mismo año, los cuales se aprobaron por unanimidad.

Seguidamente., se pasó al exaen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

A C U E R D O S

TOMA DE POSESION CONCEJAL
Habiendo sido conocida y aceptada por este Ayuntamiento Ple-

no en sesión extraordinaria del pasado día 1 de Abril, la renun-
cia del Concejal Teniente de Alcalde D. José I$& Albert Oliva,
del Grupo de VniÓn de Centro Democrático se procedió seguidamente
por la Presidencia a dar cuenta de un escrito de la Juka Electo-
ral de Zona por el que le participa haber extendido la oportuna
credencial de Concejal Electo a nanbre de D. Vicente Ros Carce-
ller, en sustitución del Sr. Albert Oliva.

Presente el interesado exhibe y hace entrega de la, credencial
otorgada a su favor por la meritada Junta Electoral de Zona, que
lleva fecha 30 de marzo pasado.

& su consecuencia, procede seguidamente a formular el jura-
mento que establece el Decreto 707/79 de 5 de Abril, ccxno fórmula
para el ejercicio de las funciones públicas, con lo cual, por el
Sr. Presidente en nanbre de la Corporación se le tiene por pose-
sionado del cargo de Concejal de este Ayuuntamiento al citado D.
Vicente Ros Carceller, pasando a ocupar el sitial correspondien-
te, y por constituida la Corporación con la integración del pose-
sionado.

REORGANIZACION CORPORATIVA
Seguidamente y en armonía con lo establecido en el Art. 28

de la vigente Ley de Elecciones Locales y Resoluciones de la Di-
rección General de Administración Local de 11 de Abril y 25 de
Mayo de 1979, los Sres. Concejales integrantes del Grupo de Unión
de Centro Democrá'cico procedieron a la designación de mieztibro de
la ComisiÓn Municipal Permenente y Teniente de Ncalde, cargo
para el que resultó nombrada Do. Angeles Ribelles Villar.

Asimismo, se dio cuenta de ula propuesta-de la Alcaldía-Pre-
sidencia en,orden a la adscripción de miembros de lasdiversas
Comisiones Informativas, como consecuencia -de las necesárias mo-
dificaciones por los cambos habidos en el Grupo de Concejales de .



Unión de Centro Democrático y a propuesta escrita del Sr. Presi-
dente del mismo.

El Pleno de la Corporación quedó enterado y hace suya la
propuesta de la Presidencia acordando por unanimidad:

PRIMERO.- La vacante producida en la Presidencia de la Comi-
sión de Servicios Municipales, por cese del Sr. Albert Oliva, la
ocupará, con caracter provisional segÚn su propuesta D. Silvestre
Borr& Azcona.

sEGUNDo.- La vacante producida en la Vocalía de la Comisión
de Servicios y en la de Cultura, por el cese de D. Valentín Vi-
cente Bonet, pasara a ser ocuparada por D. Nazario Alepuz Herre-
ro.' ;

TERCERO.-“ Cesarác~o vocal de la ComisiÓn de Urbanisrno D.
SilvestreBorr&'  Azcona; siendo sustituido en dicha vocalk por
D. Vicente Ros Carceller.

. Eh su virtud las diversas Comisiones Informativas que
integran este Ayuntamiento, queda& constituidas cpo sigue:

CPISION DE URBANISMO:
Presidente: D. Rafael,Bru García.
Vocales: E Francisco CastellÓ Albert; D. Manuel Pi Bovaira,

D. Pedro Segura López y D. Vicente Ros Carceller.

COMISION DE CULTURA, DEPORTES Y PATRIMONIO ARTISTICO:
Presidente: D. Caniel Sanz Bendicho. .
Vocales: D. Manuel Pi Bovaira, Da. Begoña Fabregat RosellÓ,

D. Genero PeirÓ Royo, D. José Escriche Edo y D. Nazario Alepuz
Herrero.

COMISION DE SERVICIOS:
Presiderite: D. Silvestre Borras Azcona.
Vocales: Da. Eulogia Benito Morte, D. José García Felipe, D.

Vicente Do,lz Savchez, D. José Ma. Sanchez Perez, D. Miguel
Zaplana García y D. Nazario Alepuz Herrero.

COMISION DE HACIENDA:
Presidente: Jaime Vidal Falornir.
Vocales D. Rafael Bru García, D. José García Felipe, D.

Julián k& García y D. Joaquin Gramage Belda.

COMISION DE ENSEÑANZA Y JUVENTUD:
Presidente:' D. Jcsé'Escriche  Edo.
Vocales: D. Daniel Sam Bendicho y D. Virgilio Julián

Sangüesa.

COMISION DE REGIMEN INTERIOR Y PERSONAL:
Presidente: D. Juan Villalba Gonzalez.
Vocales: D. Jose García Felipe, D. Joaquín Gramage Belda.

COMISION DE SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE
Presidente: D. Manuel Pi Bovaira.
Vocales: D;:Pedro Segura Lopez,‘@. Angeles Ribelles Villar.

COMISION DE SERVICIOS SOCIALES Y BIENESTAR SOCIAL ’,
Presidente: D. .Juli& López Martínez

. .Vocales: D3kEulogi.a Benito Morte, D. Vicente. Dolz- Sanchez,
D; PedroSeguraTLopez yD... Virgilio Julián Sangüesa. :

. ‘.. . . _. - ., , . .
_. ‘,‘” _c&&ii ~E.j,&&; &&’ y: pu&& : : : / __ , .

:* &esi.de%e,: D%+Angeles Ribelles. Villar. '.' ,. :
-... , Voca&esr=-:::D. .-Francisco 4&stel&Albert;.  LI& -7bos.6  @.. ,_S&ez
,,~erezrl~.;.!r:-‘:-:.’ -9: - _ ~_; ;; ,-. :f;_‘:’ _.p!:d-:_-’  ,,;,,_ -i& :_ ,._,  lj.,c_J  ..;. ‘-
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COMISION DE FOMENTO INDUSTRIAL AGRICOLA Y TURISMO
Presidente: D. José García Felipe
Vocales: D. Julián Martí García, D. Silvestre Borrás Azcona.

Asimismo, se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno.de una Resolu-
ción de la Alcaldía-Presidencia que firma en este acto, por la
cual y en uso de las facultades que le confiere el Art. 22 del
Reglamento de Organización,
las Corporaciones ticales,

Funcionamiento y Regimen Jurídico de
atribuye la Delegación de Funciones

por Servicios, que seguidamente se reseña:
Servicio de Playas, al Concejal D. Nazario Alepuz Herrero.
Servicio de Cementerios, al Concejal D. Vicente Ros Carce-

ller.
La Corporación quedó enterada.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACION 384 NICHOS
Cumplidos los trámites reglamentarios y de conformidad con el

informe de la Comisión de Servicios e Intervención de Fondos, se
acuerda', por unanimidad, aprobar los Pliegos de Condiciones que
han de regir en la adjudicación directa de las obras de construc-
ción de ‘384 nichos en los Cementerios Municipales, con sujeción a
lo establecido en el Art. ll7 apartado 40 del Real Decreto
3046/1977,  de 6 de octubre y Real Decreto 1021/1978, de 2 de Ju-
nio.

SERVICIO DELIMPIEZADE  PLAYAS
Se dio cuenta seguidamente del expediente incoado para llevar

a cabo la contratación del servicio de limpieza de playas y del
acuerdo de esta Comisión Wnicipal Permanente del pasado día 6
del actual, así como de, la propuesta de acuerdo que .formula el
Sr. Concejal Delegado del Servicio de Limpieza de playas en el
sentido de adjudicar el servicio como prestación suplementaria
del contrato de limpieza viaria.

Antes de entrar en el examen del asunto el Sr. García Felipe
informa de haberSe tenido conocimiento .de la notoria ampliación
del Servicio que ver& prestando la Excma. Diputación &ovincial,
lo que,‘ a su juicio, obliga a replantearse la propuesta anterior,
hasta que se tenga un adecuado conocimiento respecto de la posi-
bilidad de que lo realice la krporación Provincial, que' subven-
ciona su costo con un 60 $ de lo que resultaría una mayor econo-
mía para esté Ayuntamiento.

El~ Sr. Pi Bovairti expone igualmente el criterio de no estar
en contra ae la $ropuesta,: pero que, sin embargo, estima. proce-
dente estudiarla nueva propuesta de la CoporaciÓn Provincial y
en suvista resolver lo más adecuado por lo que solicita quede el
asunto sobre la mesa; hasta que ello se lleve 'a- efecto.

- El Sr. Vidal se refiere al contenido de su informe y hace un
análisisde sus diversos aspectos en relación a la prestación del
servicio por la DiputaoiÓn Provincial, resaltando las-ventajas de
su propuesta, así como la premura de tiempo en la contratación



por cuanto el servicio debe canenzar a primeros de junio, como
máximo.

Tras la intervención de la Sra. Ribelles y otros varios Con-
cejales que inciden en la necesidad y urgencia de la contratación
e iniciación del servicio lo m& pronto posible y de comprobar
previamente las nuevas posibilidades que pudiere ofrecer su pres-
tación por la Diputación Provincial, la Corporación acordó dejar
el asunto sobre la mesa hasta una próxima sesión extraordinaria a
celebrar el viernes día 7 a las 13 horas, y que por una Comisión
Especial se lleve a cabo la oportuna gestión previa ante la
Excma. Diputación Provincial, para obrar en consecuencia.

APROBACION EXPEDIENTE APLICACION CONTRIBUCIONES ESPECIALES
OBRAS PAVIMENTACION PRIMER ESTABLECIMIENTO CALZADAS Y ACERAS IIª
Y IIIª FASE EN AVGDA. SANTS DE LA PEDRA

Examinado el expediente de aplicación de Contribuciones Espe-
ciales impuestas con motivo de las obras de primer establecimien-
to de calzadas y aceras de la Avgda. Sants de la Pedra, segunda y
tercera fase,. incluidas en el Presupuesto de Inversiones de 1981
y considerando que el expediente se ajusta al acuerdo impositivo
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de &ero de 1982 y a
las normas del Real Decreto 325O/I976, de 30 de Diciembre y de la
Ley 40/1981, de 28 de octubre; considerando que en el mismo cons-
tan todos los documentos exigidos en el Art. 33 del citado Real
Decreto 3250/1976, de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Hacienda, se acuerda, por unanimidad los siguiente:

PRIMERO.- .La aprobación del expediente de aplicación de Con-
tribuciones Especiales impuestas con motivo de las obras de pri-
mer establecmiento de calzadas y aceras de la Avgda. Sants de la
Pedra, 113 y 111s fase.

SEGUNDO.- El señalamiento de tres plazos para la recaudación
d,e cuotas en la siguiente forma:

Plazo Período en voluntaria Período de prórroga Apremio

1 de 1 a 30 Junio-82 de 6 a 15 Julio-82 a partir16-7-82
2 de 1 a 30 Sepb.082 de 6 a 15 (Mb.-82 Ir II 16-10-82
3 dc‘l, a 31 Dicb.082 de 7 a 15 Enero-83 rt 11 16-1-83

\

TERCERO.- Proceder a la notificación individual de cuotas a
los contribuyentes, de conformidad con lo establecido en el Art.
33-7 del Real Decreto 3250/76, de 30 de Diciembre.

APROBACION EXPEDIENTE APLICACION CONTRIBUCIONES ESPECIALES
OBRAS PAVIMENTACION PRIMER ESTABLECIMIENTO CALZADAS Y ACERAS Y
SUSTITUCION ACERAS EN C/FAURA

Examinado el expediente de aplicación de Contribuciones Ekpe-
ciales impuestas con motivo de las obras de primer establecimien-
to de calzadas y aceras y sustitución de aceras de la C/ Faura, y
considerando que el expediente se ajusta al acuerdo impositivo
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de Enero de 1982 con la
modificación introducida .en sesión plenaria de 26_de &rzo si-
guiente y a las normas del Real Decreto 3250~1976, de 30 de Di-
ciembre.y de la Ley 4WIg81, de 28 de octubre; considerando que
en el mismo constan todos los documentosX exigidos en el Art. 33
del citado .Real Decreto.3250/19'76,  de conformidad con el-dictamen
de sla ComisiÓnde Hacienda,.se acuerda', por unanimidad los si-
guiente:. .>-. ';; ', ‘: \

PRIMERO:-. La aprobación del expediènte'.;de  aplicación de Con-
tribuciones Especiales-impuestas con motivo, de'las .obras de pri-
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mer establecmiento  de calzadas y aceras
de la C/ Faura.
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y sustitución de aceras

sM;uNDo.  - El señalamiento de dos plazos para la recaudación
de cuotas en la siguiente forma:

Plazo Período en voluntaria Período de prórroga- - Apremio

1 de 1 a 30 Junio-82
2 de 1 a 30 Sepb.-82

de 6 a 15 Julio-82. a partir16-7-82
de 6 a 15 Octb.-82 Tl Tt 16-10-82

En el primer plazo se recaudará el 70 k de la cuota y el 30 %
en el segundo.

TERCERO.- Proceder a la notificación individual de cuotas a
los contribuyentes, de conformidad con lo establecido en el Art.
33-7 del Real Decreto 3250/76, de 30 de Diciembre.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. SOLICITUD SUBVENCION DIPUTACION
PROVINCIAL AYUDAS ESCOLARES EN MOBILIARIO, MATERIA, LIBROS Y AC
TIVIDADES

Visto el.escrito-circular cursado por la Excma. Diputación
Pr?vincial cn el que se determinan los criterios para la conce-
sion de ayudas con destino a material didáctico y mobiliario, li-
bros para bibliotecas escolares y actividades extraescolares y
otras, para colegios públicos, y de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Enseñanza, la Corporación, por unanimidad,
acordó ratificar el acuerdo de la ComisiÓn Municipal Permanente,
de fecha 27 de abril del actual, y en su consecuencia:

PRIMERO.- Solicitar de la Excma. Diputación Provincial las
ayudas correspondientes con destino a las finalidades enumeradas
anteriormente, a base de los porcentajes establecidos por la Cor-
poración Provincial en su circular,
públicos:

para los siguients centros

- Colegio Cronista Chabret.
rt José Romeu.
?? Ausias March.
11 Baladre.
Il Maestro Tarrazona.
11 Vilamar.  i
tt Pl. Ibérica.

SEiGUNDO.--Facultar  al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente y a la Co-
misión Munic$_pal  de Enseñanza para realizar cuantas gestiones re-
sulten neceskrias al efecto, y formalizar dicha petición.. .

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE EMPLEO -
Se 'dio~cúenta Seguidamente de una propuesta dé la ComisiÓn de

Cultura;. favorablemente informada por los Sres. Secretario e In-
tekvent,or  para el nanbtiamiento de D. Mario PereirÓ Berenguer ccxno
Funciorikrio de Qplco eventual, con el caracter de Técnico Asesor
del Are& de altura, de conformidad con lo establecido en el Art.
105 del Real Decreto 3.046177 de 6 de Octubre.



Interviene el Sr. Villalba Gonzalez, como portavoz del Grupo
de Concejales del Partido Comunista, y hace una exposición del
proceso que ha llevado la contratación de dicho técnico, que f'ue
rechazada, com3 contratación administrativa, en sesión plenaria
del pasado día 26 de marzo, con el voto en contra de los Conceja-
les de UniÓn de Centro Democr&ico  y la abstención de los Conce-
jales del Partido Comunista y que posteriormente fue llevado el
asunto a conocimiento y resolución de la C.M.P., en sesión del
día 30, y, no obstante la petición de aplazamiento que f?rmulÓ su
grupo, se hizo caso omiso de la misma, y dada la mayorla Socia-
lista en dicha Organo Corporativo, en contra del precedente cri-
terio plenario, lo que considera censurable y antidkocratico, se
acordó su contratación administrativa. Hoy, sin tener en cuenta
todo lo anterior, se trae al Pleno 'una propuesta diferente, pues
no se trata de ratificar el acuerdo de la C.M.P. sino del nombra-
miento de un Funcionario de Rnpleo, lo que implica un cambio sus-
tancial.

Consecuentemente pregunta al Secretario General, ¿Por qué no
viene a Resolución Plenaria el acuerdo de la C.M.P.?, ¿ porque se
ha cambiado el procedimiento y quien lo ha rrkkificado?, y solici-
ta intervenir una vez que se conteste a dichos interrogantes.

Por el Sr. Secretario, con la venia de las Presidencia, se le
informa que se trata de una propuesta nueva, procedente de la Co-
misión de Cultura, y distinta de la anterior, dado que aquella lo
era cokno contratación administrativa concreta, a tenor de lo es-
tablecido een el Art. 25 del Decreto 3.046/77, de 6 de Octubre,
mientras,_que  este lo es como nombramiento para desempeñar un
puesto de ,$.rabajo, considerado de confianza de la Corporación, y
scmetido a las condiciones específicas que se establecen en el
Art. 105 de dicho texto legal y que se reseñan en la propuesta,
sin que exista inconveniente legal para que un contratado admi-
nistrativo pase a serlo como funcionario de empleo, s,iempre  que
reuna los requisitos exigidos para ello.

Interviene seguidamente el Sr. Sanz Bendicho, como Presidente
de la Comisión de Cultura, en favor de la propuesta, la que jus-
tifica en la necesidad inaplazale de poder llevar adelante los
diversos proyectos de tipo cultural en marcha, y especialmente la
Conmemoración del 2.200 Aniversario de la Destrucción de la Ciu-
dad, organización del Festival de MÚsica‘y .Teatro, Publicaciones
culturales, edición de un libro-cat&ogo.  de interés histórico-
artístico.,de la cidad, etc., y sobre todo la no interrupción de
tales trabajos. Todo ello ha obligado a replantearse la forma de
contar con los servicios de una persona capacitada y es por ello
que se formula nueva propuesta de nombramiento de funcionario de
empleo y no como contratación administrativa. -

La Sra.. Ribelles Villar, como portavoz del grupo de U.C.D.
expone:

,W_sto el interés mostrado por el grupo mayoritario de la
Corporación respecto del trabajo del área de cultura que lleva,
en fase de ejecución, unos proyectos culturales como son: el pro-
grama de -festejos para el presente &o, la cO_nmemoración del
2.200 Aniversario de la ,DestrucciÓn  de la ciudad,, ‘&sa(de la Cul-
tura y otros, y visto asimismo el informe favorable del Secreta-
rio e Interventor, y como somos una oposiciÓnresponsable  y no
queremos ser acusados de paralizar y entorpecer estos trabajos,
vamos a votar a favor de la propuesta aunque no nos sentimos com-
pranetidos, posque,no paticipamos en la elab.oraciÓn de la políti-
ca cultural, que tgenetrazada la mayoría gobernante. Sikplemente
quer&ós'saber  que da de sí el proyecto Sociallis:ta.en  materia de
'Cultura: '. .

c :-_;! t ;..’ -
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Tampoco nos parece la'fcrma adecuada, ni el mejor sistema de
contratación, entre otras cosas porqué consideramos que hay que
dar oportunidades a los funcionarios de la casa. sin embargo te-
nemos en cuenta que es una contratación de caracter temp&al y
que no tenemos nada personal en contra del Técnico que va a de-
sempeñar dichas funciones?

De nuevo interviene el Sr. Villalba Gonzalez y manifiesta SU

sorpresa por la actitud del Grupo de U.C.D., que se contradice
con su posición anterior al respecto y que, aunque sea una acti-
tud legítima, no le parece seria. Y agrega que aunque están con-
vencidós de la importancia de la cultura existen también t&nbién
otras áreas importantísimas como pueden serlo la enseñanza (que
constituye la.base de aquella), la hacienda municipal etc.. f&e
en el pasado mes de diciembre se llegaron a unos acuerdos entre
PCE y PSOE, aceptándose por ellos dicha contratación pero que es-
taba ligada a otros temas y contrataciones, que han quedado para-
lizados sin que conozcan las causas. Es por ello que-:votarí&n en
favor de la propuesta si se cumplen las siguientes condiciones:

PRIMERO.- Que el nombramiento no tenga caracter retroactivo,
surtiendo efectos a partir de esta autorización.

SEGUNDO.- Que la Corporación, reconociendo igualmente la im-
portancia del area de la enseñanza, asuma el compromiso de con-
tratar, como funcionario de empleo y partir del próximo primero
de Septiembre, de un Psicopedagogo,
Comisión de Enseñanza.

que refuerce la labor de la
Reivindicación que los comunistas vienen

ejerciendo desde hace 3 años y que no se ha cumplido.
Eh otro caso anuncia que votarán en contra de la propuesta,

pues ello demostraría que no existe voluntad de cumplir un ccm-
promiso firme de entedimiento entre ambos partidos.

El Sr. Escriche Edo pregunta al Presidente de la Comisión de
Cultura cuando se adoptó por esta el acuerdo de formular la pro-
puesta, aclarándose por el Sr. Sanz Bendicho  y manifestándole que
entonces ya tuvo ocasión de dejar clara su postura y agrega, en
contestación del Sr. Villalba Gonzalez, que no puede condicionar-
se el voto a contraer el compromiso que se plantea como una com-
pensàción, sin que ello suponga que no se reconozca, ccmo se re-
noce, la importancia del area de la enseñanza.

El Sr. García Felipe se congratula del desarrollo del debate
y considera que, lejos de no ser serias las posturas esto demues-
tra la auntenticidad democrática en su desarrollo.

El Sr. Bru ,interviene  para matizar las diferencgas entre con-
trataclón administrativa -y nanbramiento de funciorkrio de empleo,
que se reserva para casos de confianza de la CoporaciÓn que exige
unas condiciones mas restrictivas ,que para aquella, quedando li-
,gada su vigencia a,la de la Corporación que lo nombra.

. 'El Sr. Escriche interviene para desvirtuarlo que pudiere to-
marse comouna'posesión por bloques de materias- o areas de compe-
tencias, como si la Cultura perteneciese al-PSOE y al Enseñanza
al PCE. Todo ello forma parte de la amplia gama de competencias



municipales, no reservadas a grupos ni partidos, pues no consti-
tuyen compartimentos estancos, pero que debe reconocerse que por

la Corporación no se ha dedicado a esta Última el interés que a
la Cultura.

Insiste el Sr. Sanz Bendicho en que no se puede condicionar
el acuerdo a adoptar en la forma en que se ha planteado por el
Sr. Villalba y estima que la Corporación debe& pronunciarse so-
bre esta petición, pues se reconoce la necesidad en la prestación
del servicio de orientación psicopedagógica  y la conveniencia de
que se inicie su prestación para el próximo curso escolar.

Ante dicha respuesta a‘su petición y, dado que tal promesa no
ofrece garantías bastantes, El Sr. Villalba anuncia que su grupo
votará en contra de la propuesta.

En su consecuencia, y puesta a votación la propuesta, la Cor-
poración por 15 votos a favor y 6 en contra (los del grupo de
Concejales del P.C.E.), acordó:

PRIMERO.-_ nombrar a D. Mario-Joaquín Pereird Ekrenguer Fun-
cionario de Eknpelo eventual, que está en posesión de titulación
universitaria, para que realice las funciones de Técnico-Asesor
d‘el área de Cultura, actividad no reservada a los funcionarios de
carrera de esta Corporación. ,

sEwNDo. - El nombramiento es de caracter temporal y en todo
caso cesará al renovarse esta Corporación y tendrá caracter re-
troactivo desde el pasado día 1 de Abril, en que viene prestando
sus servicios;'

TERCERO.-, La relación funcionara1 es de caracter administra-
tivo.

CUARTO.- La retribución es de 74.668,- pts. mensuales, a pa-
gar desde el día 10 de Abril , con cargo al capítulo 1, Art. 17,
concepto 171 y función 718 del vigente presupuesto ordinario.

QUINTO;- Comunicar este acuerdo al Gobierno Civil, de confor-
midad con Io establecido en el Ar. 52 apartado 2 de la Ley
40/1981 de 28 de octubre.

,
SERVICIO DE ORIENTACION  PSICOPEDAGOGICO

Se diccuenta de una Resolución de la Alcaldía-Presidencia
por la que, en uso de las facultades Delegadas por acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del pasado día 30 de Marzo, se ad-
judicaron los servicios de orientación psicopedaggica  escolar,
para recuperación de alumnos de la zona de Sagunto-Puerto, por lo
que resta de curso y por la antidad de 100.000 pts. a Da. Pilar
Martinez Alcalá y Da. @. Angeles Lorente Dominguez.

La Corporación quedó enterada prestando su conformidad a di-
cha resolución y ratifcando el contenido del precedente.acuerdo
de la Comisión Municipal Permanente del pasado día treinta de
Marzo.

Asimismo., y. en relación con la contratacin de los servicios
de un Psicólogo y Asistente Social para el proyecto de Experien-
cia Piloto de PrevenciÓn.en el campo 'de la rnarginación del menor,
la Corporacionacordó dejar el asunto sobre la mesa para un m&
detenido estudio y ser sometido a la próxima sesión plenaria.

'0
SERVICIO RECOGIDA PERROS VAGABUNDOS

El Pleno .de la &rporáciÓn J!&nicipal acordó, por unanimidad
ratificarel; acuerdo' adoptado por la ComisiiÓn Municipal Rarma-
nente en sesión celebrada el pasado día 6< de,abril del actual,
que-dice lo siguiente: J. _- Y ^ ,

. * 3’ I I. . *.’
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Se dio cuenta'se&idamente del estado
expediente incoado y

en que se encuentra el

RESULTANDO que dicho servicio venía siendo prestado conjw-
tamente con otros, por D. Diego Ruiz Soriano, mediante contrato
cuya vigencia finalizó el pasado dia 15 de marzo.

RESULTANDO que por esta ComisiÓn Municipal Permanente se
acordó en su día, solicitar ofertas del anterior concesionario
con vista a una nueva contratación limitada a la prestación del
indicado servicio.

RESULTANDO que en su vista se ha llevado a cabo la redacción
del oportuno pliego de condiciones por el que deberá regirse la
contratación y subsiguiente prestación del servicio.

RESULTANDO que por la Comisión de Régimen Interior se propo-
ne la adjudicación por concierto directo, por concurrir en el
presente caso las circunstancias previstas en el nO 40 del Art.
117 del Decreto 3046177 de 6 de octubre dada la pequeña entidad
del servicio a prestar.

Considerando que en el presente expediente se han cumplido
las prescripciones legales.

Vistos los preceptos de pertinente aplicación la Comisión
por unanimidad, acordó:

PRIMERO.- Autorizar la contratación del skrvicio de recogida
de perros vagabundos.

SEGUNDO.- Establecer el sistema de concierto directo para
llevar a cabo su adjudicación.

TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Condiciones por los que de-
berá regirse la contratac& y prestación del Servicio.
\ CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-presidente para llevar a
cabo la adjudicación y la formalización contractual de la misma,
con sujeción a dichos Pliegos.

QUINTO.- Que se otorgue el oportuno traslado al Ayuntamien-
to Pleno en la primera sesión que se celebre a los efectos de ra-
tificar el presente acuerdo, si procediere.

CONTRATACION SERVICIO GABINETE PRENSA, CONFECCION Y DISTRI-
BUCION B.I.M.

Se dio cuenta del expediente instruido con motivo de la "Ad-
judicación  del concurso por la prestación de los servicios de Ga-
binete de Prensa y Confección y Distribución del Boletín de In-
formación Municipal", al que se ha presentado una sola oferta,
formulada po? el licitador D. José-Luis Chover Lara, comprome-
tiéndose a la prestación edel servicio de conformidad con los
pliegos de condiciones, por la cantidad de 165.000,- pts., por
huero de Boleth 'editado y nres, (con las variaciones que pudie-
ran derivarse de la.aplicaciÓn  de la cláusula 1Z del pliego de
condiciones técnico-amnistrativas).

. El Sr. Villalba Gonzalez manifestó que la expresión *'oída la
ComisiÓri  de Culturafl, de la cláusula decimosexta, resultaba dema-
siado restrictiva y, que debéría ser sustituida por Ila, propuesta



de cualesquiera de los grupo políticosI',  lo que no fue acogido
por la Presidencia por cuanto la propuesta no es de aprobar los
Pliegos de Condiciones sino de adjudicar el concurso.

La Sra. Ribelles Villar pregunta si el B.I.M. es un servicio
municipal y si continua habiendo una dirección colegiada del Par-
tido Socialista y del Partido Canunista, y habiéndosele informado
por el Presidente de la comisión de Cultura, solicita se haga
constar en acta lo siguiente:

5omos partidarios de un Boletín Municipal que informe. No
tenemos nada en contra de la persona que se contrata para la con-
fección y distribución del B.I.M. De lo que no somos partidarios
es de un Boletín Municipal de la actual trayectoria, y mientras
haya una dirección colegiada en la que hay un representante dei
PSOE y otro representante del PCE y no esté representado el grupo
UCD, que también tiene unos representantes legítimos en el Ayun-
tamiento, dadospor unos votos legítimos en las elecciones, vota-
mos 'en contra todo lo que está relacionado con el B.I.M."

La Corporación. con el voto en contra de los cinco Concejales
de Unión de ‘Centro'Democratico,  acordó:

PRIMERO.-- Declarar válido el concurso celebrado
tratación de los servicios de Gabinete de Prensa y
Distribución del Boletín de Información Municipal,
definitivamente el concurso a D. José-Luis Chover
cantidad de Ciento sesenta y cinco mil (165.000,-)
número de Boletín editado y mes.

para la con-
Confección y
y adjudicar
Lara, por la
Pesetas, por

SmJNDO. - De conformidad con la cláusula 19 de los pliegos de
condiciones se establece como plazo de duración del contrato el
de seis meses; dicho plazo se entenderá automáticamente prorroga-
do, por períodos sucesivos iguales, si cualquiera de las partes
no lo denuncia con 2 meses, al menos, de antelación al final del
período de vigencia.

TERCERO.- Dado el caracter del servicio'& prestar, como fun-
ción de confianza e interés público, el Ayuntamiento, conforme a
la cláusula 162 delos pliegos de condiciones, se reserva expre-
samente facultad de declarar resuelto y sin efecto alguno el con-
trato, en cualquier momento, si, la función ejercitada no respon-
diera a la línea político-cultural que se determine por la propia
Corporacián oí& la Comisión de Cultura.

CUARTO+.Notificar  a-D. José-Luis Chover Lara la adjudicación
del servicio, interesándole que eleve a definitiva la fianza
constituida y'concurra a estas oficinas el día y hora que se le
indique p.ara suscribir el oportuno contrato.

QUINTO.'- Facult ar a la Alcaldía-Presidencia para que, asisti-
do del Secretario de la Corporación, formalice el correspondiente
contrato, y

'SEXTO.-
I -

Seguir' los tramites preceptivos y regl*ntarios en
relación con el concurso de referencia.

NOMBRAMIENTO DEPOSITARIO INTERINO
Vista la ccrmunicación  cursada por la Dirección General de Ad-

ministración Local,' relativa' a la instancia elevada por -D. José
Andrés Ruiz del Molino, solicitando se le nanbre Dépositarioin-
terino de esta Corporación, dando trámite' de audiencia ala Cor-
poración, conforme a lo preceptuado en el"Art; 202 apartado 2 dei
Reglamento .'de Funcionarios de Administraci& Local, se acuerda,
de conformidad‘con el dictamen de la Comisión de Régimen Interior
y Personal y Comisión Municipal Permanente;‘. prestar la conformi-
dad -a la-petición instada,' y en consecuencia informar favorable-
mente el'riok&%mi&o &-',D; -José';And&s  Ruiz del Molinocomo De-
p'os.ital;io."interino'de  este Ayuntamiento, 'para que ante la Direc-
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ciÓn General de Administración Local del Ministerio de kkninis-
tración Territorial, y que se otorgue el oportuno traslado a di-
cho centro a losefectos pertinentes.

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE ESTE AYUNTAMIENTO EN LA
JUNTA DE GOBIERNO DE LA RESIDENCIA SANITARIA DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL

Se dio cuenta seguidamente de un escrito de la Dirección de
la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social de Sagunto por el
que interesa la designación de representante de este Municipio
en la Junta de Gobierno de dicho Centro, en armonía con lo esta-
blecido en el Art. 50-e del Decreto 2.082/78  de 25 de Agosto.

El Sr. Sanz Bendicho propone sea designado el Zlmo. Sr. Al-
calde-presidente.

El Sr. Vidal Falomir, manifiesta que se grupo no esta en con-
tra de dicha designación y a su vez propone al Teniente de Alcal-
de D. Pedro Segura Lopez y aclara su propuesta que basa en la
circunstancia de ostentar su compañero la Delegación de Sanidad,
considerando que por ser materia del área de su competencia, debe
serle atribuida al mismo dicha representación, sin perjuicio de
reconocer que tales competencias tienen caracter delegado de la
Alcaldía.

La Sra. Ribelles, como portavonz del Grupo de Unión de Centro
Democrátic?,  manifiesta que su grupo no formula propuesta, pero
que apoyaran la presentada por el Partido Socialista.

En su consecuencia la Corporación acordó, por 15 votos a fa-
vor y 6 abstenciones (los Concejales del P.C.), nombrar al Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente D. Manuel CarbÓ Juan, representante de es-
te Ayuntamiento en la Junta de Gobierno de la Residencia Sanita-
ria de la Seguridad Social de Sagunto.

RATIFICAR ACUERDO COMISION MUNICIPAL PERMANENTE SOBRE INTER-
POSICIONN RECURSO DE ALZADA

La Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el día
14 de abril del corriente año, acordó interponer recurso de alza-
da contra los acuerdos de la Comisión Provincial de Urbanismo de
fecha 30 de marzo del actual, por el .que otorgan aprobaciones
previas para la construcción de viviendas unifamiliares en-polí-
gono 59, a los siguientes solicitantes:

Francisco Muñoz Antonino en parcela 45
Ramón Oriola Caralto ll II 45
Antonio Mellado Cuenca Ir I1
Carlos Flors Alandí

40, 42 y 45
11 Il 45

En su consecuencia, la Corporación con el voto favorable de
dieciseis  de los Concejales asistentes y la abstención de los
cinco Concejales de Unión de Centro Democrático, acordó ratificar
ei meritado-acuerdo de la ComisiÓn Municipal Permanente en todos
sus extremos.



APROBACICN  INICIAL PROYECTO  ALUMBRADOO PUBLICO EN AV. DR. PA-
LOS Y ADYACENTES

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-
banismo-se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente el pro-
yecto de instalación de alumbrado público en Avda. Dr. Palos y
Calles adyacentes, debiendo someterse a información pública por
el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el Art.

(41 de la vigente Ley
que no se presentare
bado.

le1 Suelo, para oir reclamaciones y caso de
ninguna, se entenderá definitivamente apro-

ACUERDO SOBRE
A S L A N D

Se dio cuenta de

ALEGACIONES AL P.G.O.U. PRESENTADAS POR

un escrito de la Consellería  de Obras PÚbli-
cas y U~baqIlo, al que se adjunta copia del recurso de alzada
interpuestopor ASLAND S.A. contra la aprobación definitiva del
Proyecto- de'RevisiÓn  y Adaptación de Plan General de Ordenación
Urbana de este Municipio, y se solicita informe de esta Corpora-
ción, As&ismg, se dio cuenta de otro escrito presentado directa-
me,ntepor'  dicha empresa ante este Ayuntamiento en el que incide
sobre los_ argumentos -en que basa el recurso de alzada interpuesto
y del dictamen de la Comisión de Urbanismo.

Enterada la.,JrporaciÓn  y en armonía con el dictamen de refe-
rencia acordó, por unanimidad:

PRIMERO.- Informar favorablemente el recurso de alzada inter-
puesto por, ASLAND.  S.A. ante el Excmo. Presidente del Consell,
contra la resolución del Sr. Conseller‘ de Obras Públicas y Urba-.nismo,_ de aprobación definitiva del Proyecto de Revisión y Adap-
taciÓn del Plan General de ordenación Urbana de este municipio,
en lo que respecta a que se califique como suelo urbano y uso
destinado a Gran Industria o Industria Pesada, la zona donde se
emplaza dicha factoria ASLAND S.A., de fabricación de ctiento.

SEGUNDO.- Informar igualmente en forma favorable, su petición
de que se califique como suelo no urbanizable y uso extractivo de
caracter minero, los terrenos que en la actualidad constituyen la
z.ona de explotació o extractiva'. .

TERCERO.- Dejar sobre la mesa hasta que se determine al res-
pecto por-la propia Comisión de Urbanismo, informar sobre la pe-
tición de la-entidad recurrente de que se califique de la misma
forma la zona.de ampliación que se preve para futura explotación.

RATIFICAR ACUERDO COMISION MUNICIPAL PERMANENTE PROYECTO
ALUMBRADO CAMINO PETRES Y CLOT DEL MORO Y DESGLOSE PROYECTO RES
TANTE

Visto el dictamen emitido por la Comisión de Urbanismo, se
acuerda, Ipor unanimidad,
C.M.P.,

ratificar el acuerdo adoptado por la
F-I sesión celebrada el día 2 de febrero del actual, por

el que se aprobaba el proyecto de alumbrado público del Camino de
Petrés y Clot del M&o,- redactado por el Ingeniero Municipal, y
que asciende a la cantidad de 1.435.947,- pts. Dicho proyecto se
redacta para legalizar las obras; parte de las cuales ya.han sido
realizadas. Asimismo, se acuerda que para el caso de que no se
presente reclamaciones, durante el períodode exposición al pÚbli-
co, dicho proyecto se entenderá definitivamente aprobado.

Asi@sno se aprueba el ,desglose de 'las obras del proyecto
que faltan por realizar ‘y que ascienden. a la cantidad de
'8~2.gofi,-  pts., así come el pliego de condiciones‘que ha de regir
en la adjudicacióndirecta de las mismas, seg&'lo estab'lecido en
el Art. 6.2 del Real Decreto 3/198I, de 16 de enero,, y Art. 20 de
la Orden de 12 de noviembre de 1981.
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PERMUTA TERRENOS ENTRE AYUNTAMIENTO Y JOSE-VICENTE CALLAU
BENEDITO

Vista. la petición formulada por D. José-Vicente Callau Rene-
dito, pro ietario de la parc. 7 del pal. 12, de una superficie de

312.260 m , solicitando la permuta de dicha parcela por %570,5
m2, propiedad de este Ayuntamiento y que es parte de la parc. 333
del polig. ll.

Tanto el emplazamiento de la parcela a ceder por el solici-
tante, como del terreno a ceder por el Ayuntamiento.figuran gra-
fiados en el plano que obra en el expediente.

Visto, asimismo, el informe emitido por el técnico municipal
que se acredita que con dicha permuta se beneficia los intereses
municipales,
%689,50 m2

por cuanto existe una superficie de terrenos de
a favor de esta Corporación, existiendo, por otra

parte, una equivalencia de valores entre los terrenos objeto de
permuta.

Visto que el valor de la parcela objeto de la permuta no
alcanza el 10 % del presupuesto ordinario de Ingresos, el Pleno
de la Corporación Municipal, de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Montes, acuerda, por unanimidad:

PRIkiERO.- Autorizar la permuta de referencia por cuanto se
considera beneficiosa para los intereses Municipales.

SEGUNDO.- Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, tan am-
pliamente como en Derecho resulte necesario, para la formaliza-
ciÓn contractual de la permuta acordada.

TERCERO.- Que se remita Certificación del presente acuerdo
con la.documentaciÓn pertinente, al Consell del País Valencia, en
armonía con lo dispuesto en èl 'Real Decreto 69.5179 de 13 de
Febrero Art. 1 aparato 7.2 sobre transferencia de cmpetencias de
la Administración de Estado al Consell en materia de Interior.

ADOPCION COMPROMISO POR ESTE AYUNTAMIENTO PAGO DE PAVIMENTA-
CION MITAD VIALES EXTERIORES GRUPO VIVIENDAS A CONSTRUIR POR EL
I.P.P.V. EN BAJO-VIAS

Asimismo, se dio cuenta del dictamen de la Comisión de Urba-
nismo y de la propuesta del Ilmo. Sr. Alcalde en el sentido de la
necesidad de asumir este Ayuntamiento la obligación de llevar a
cabo la pavimentación de los viales circundantes de los terrenos
destinados a la construcción de 135 viviendas por el I.P.P.V.,
dada la importancia social de la construcción que se proyecta y
el destino de dichas.viviendas para las clases 16s necesitadas;
sin perjuicio de la posibilidad de resarcirse la Corporación me-
diante la imposición de Contribucions Especiales de los titulares
de los terrenos afectados por las obras.

Enterada la Corporación, por 16 votos a favor (los de los Sr.
Concejales del PSOE y PC), y 5 abstenciones (los de los Sres.
Concejales UCD), acordó:

PRIMERO.- Adoptar formal compromiso de llevar a cabo la pavi-
mentacionde la mitad.de lá superficie de los viales circundantes
de los solares destinados a la construcción de 135 viviendas so-



ciales por el Instituto de Promoción de la Vivienda.
SEGUNDO.- Que por los Servicios Técnicos Municipales se pro-

ceda a formalizar estudio y memoria valorada del costo de dicha
obra, con vistas a determinar su financiación.

TERCERO.- Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para for-
malizar dicho compromiso ante el I.P.P.V., a los efectos oprtu-
nos.

APROBACION INICIAL MODIFICACION PARCIAL DEL POLIGONO DE PAR-
CELACION E-1 PLAYA ALMARDA, REFERENTE A DISTRIBUCION DE VOLUME-
NES

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 15 de+eptiem-
bre de 1980, aprobó definitivamente el proyecto de parcelación de
la UDA E-l de la playa de Almarda.

Con fecha 26 de enero del corriente año se ha presentado por
los .promotores  de la Urbanización Residencial Corinto, ubicada en
dicha unidad de actuación, escrito en el que se solicita la mdi-
ficación parcial del proyecto de parcelación al haberse producido
la aprobación-definitiva del Plan General Municipal de @denaciÓn

Por todo ello, y a la vista del informe emitido por los Téc-
nicos Municipales y de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión, el Pleno de la Corporación Municipal acuerda, por unanimi-
dad:

Aprobar el proyecto de parcelación reformado de la Unidad de
Actuación 1 del Polígono E de la playa de Almardá, por cuanto la
nueva redistribución de volúmenes se encuentra ajustada al volÚ-
men total de edificación contenido en el proyecto de parcelación
original.

APROBACION DEFINITIVA DE LOS PROYECTOS DE DELIMITACION Y
PARCELACION DE LA U.D.A. 2 y 3 DEL POL. A DE LA PLAYA ALMARDA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el
día 13 de noviembre de 1981 aprobó inicialmente los proyectos de
delimitación y parcelación de las Unidades de Actuación 2 y 3 del
Pol. "Al1 de la playa Almardá.

Dichos proyectos han sido'expuestos al público durante el
plazo de-35 días, mediante Edicto inserto en el B.O.P. de 14 de
diciembre de. 1981, y notificación individual a los propietarios
afectados, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 38 del Re-
glamento de Gestión Urbanística. En el transcurso de dicho plazo
se han presentado varios escritos de alegaciones por diversos
propietarios en los que no se hace referencia alguna a infraccio-
nes a la legalidad o planeamiento urbanístico vigente.

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Urbanismo, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Desestimar los escritos de alegaciones presentados
por cuanto no hacen referencia a infracciones legales o de plane-
amiento urbanístico.

SEmJNDO.  - Aprobar definitivamente, a tenor de lo establecido
en el Art. 118 de la vigente Ley del Suelo, el Proyecto de Deli-
mitación de las Unidades de Actuación 2 y 3 del Polígono WV de
la playa de Xmardá, así como el Proyecto de parcelación de di-
chas unidades.

TERCERO.- Para la total efectividad de la delimitación se pu-
blicara' el presente acuerdo en el B.O.P. en cumplimiento de lo
dispuesto en el Art. 38 d) del Reglamento de Gestión Urbanística.

APROBACION INICIAL DE LOS PROYECTOS DE DELIMITACION Y PARCE-
LACION DE LA U.D.A. DEL POLIGONO E-2 DE LA PLAYA ALMARDA

Vistó' el proyecto de deliÍnitaciÓon  de la Unidad de Actuación
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E-2 de la playa de Almarda, y proyecto de parcelación de la mis-
ma, presentado por D. Modesto Gaspar García, D. Klaus Carlman,
D. Paul Culik, D. Miguel Martinez Nebot y D. Enrique Quevedo Po-
jo, y a la vista del informe emitido por el Letrado Asesor y dic-
tamen de la Comisión de Urbanismo se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO .- Aprobar inicialmente el proyecto de delimitación de
la U.D.A. E-2 y proyecto de parcelación.

sEGuNDo.- Someterlo a información pública por el término de
15 días a los efectos de interposición de reclamaciones, de
acuerdo con lo establecido por el Art. II8 de la Ley del Suelo y
38 del Reglamento de Gestión.

APROBACION OPERACION TESORERIA Nº 1 DENTRO DEL PRESUPUESTO
EXTRAORDINARIO 4/1980 en PLAN PROVINCIAL. DE OBRAS Y SERVICIOS

Visto el informe emitido por la Intervención de Fondos-en re-
lación con la contratación de una Operación de Tesorería para cu-
brir el desnivel transitorio de Caja en el Presupuesto Extraordi-
nario nÚm. 4/1980 *'Obras Distribución Aguas y Saneamiento Barrios
II% Fase", incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios
1980 y resultando que el período de recaudación de las Contribu-
ciones Especiales que financian en parte las obras se inicia en
10 de Junio de 1982 y finaliza en 31 de Diciembre del presente
ejercicio, lo que motiva, habida cuenta de que las obras se ha-
llan practicamente terminadas, un déficit de tesorería en el A?e-
supuesto Extraordinario 4/Iq8O cuyo importe puede cifrarse en
2.700.000 pesetas, equivalente a la cuantía de las Contribuciones
Especiales pendientes de recaudación; considerando que para cu-
brir el desnivel de tesorería puede acudirse a concertar una
operación de crédito a corto plazo de las previstas en los Art.
156-e) y 168 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre en
forma de apertura de una cuenta de crédito formalizada mediante
la suscripción de políza legalmente intervenida, de cuantía no
superior al 25 4% del Presupuesto que financia las obras; conside-
rando que en los estados de Gastos e Ingresos del Presupuesto Ex-
traordinario existen los respectivos concepto y partida para la
formalización de Operaciones de Tesorería y que, asimismo, existe
crédito en el Presupuesto Ordinario para el pago de los intereses
y comisiones que se devenguen; considerando que a la devolución
del crédito puede atenderse mediante la efectividad de las Con-
tribuciones Especiales impuestas con motivo de la ejecución de
las Obras de-distribución de agua y saneamiento barrios II% fa-
se; considerando que la Operación propuesta cumple los requisitos
exigidos en el Real Decreto 2325O/Iq76  de 30 de diciembre y que
ha sido emitido por la Intervención de Fondos informu favorable
para su contratación, el Ayuntamiento Pleno, de conformidad con
el.dictamen de la Comisión de-Hacienda adoptó, por unanimidad, y
en consecuencia con el ltquorumlt previsto en el Art. 30 de Ley
40/1981 de 28 de Octubre, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Contratar una Operación de Tesorería dentro del
Presupuesto Extraordinario 4/Ig8O Ybras de distribución aguas y



saneamiento Barrios 11% fase" en forma de apertura de cuenta de
crédito sujeta a las siguientes condiciones:

Importe : 2.700.000,- pts.
Duración: 1 año.
Intereses y Comisiones: Lm autorizados por la legislación

bancaria en el momento de suscripción de la póliza.
sEGUNDO.- Autorizar a la Alcaldía para que formalice la con-

tratación de la Operación de Tesorería aprobada, en los términos
acordados, la cual deberá ser suscrita por los Sres. Alcalde, In-
terventor y Depositario Municipal como Claveros de la Corpora-
ción.

DESPACHO EXTROARDINARIO

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia, se
dio .cuenta al Ayuntamiento Pleno de los asuntos que seguidamente
se reseñan:

A) ADJUDICACION DIRECTA OBRAS RELLENO Y DOTACION SERVICIOS
MUNICIPALES SOLAR CONSTRUCCION 8 UNIDADES E.G.B., JUNTO AL "BALA-
DRE"

Por unimidad, el Pleno de la Corporación, acordó ratificar
el acuerdo de la C.M.P. celebrada en sesión de fecha 27 de abril
del actual, cuyo texto literal es el siguiente: .

"Visto el estado del expediente para llevar a. cabo la ade-
cuación del solar y dotación de servicios del que se ha propuesto
al Ministerio de Educación y Ciencia para la construcción de un
grupo de 8 unidades de E.G.B., y vista igualmente la necesidad de
urgencia de acreditar ante el Ministerio de Educación- y Ciencia
la contratación de.las obras necesarias al efecto, y habida cuen-
ta del desfase existente entre las propuestas de los contratistas
y el, precio de licitación resultante del presupuesto aprobado por
los Servicios Técnicos Municipales y de la consignación presu-
puestaria'existente, y al objeto de agilizar el trate en cuanto
fuere posible, se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno lo si-
guiente:

PRIMERO.- Que las obras de relleno y adecuación del solar,
en cuyo costo se muestra una diferencia muy sensible entre las
ofertas y elpresupuesto aprobado por los Servicios Técnicos Mu-
nicipales, que sean asumidas y se ejecuten directamente por este
Ayuntamiento, por administración, por entender que en el presente
casoconcurren circunstancias bastantes, y este Ayuntamiento pue-
de disponer de medios personales y materiales bastantes para
efectuarlo por este sistema de administración.

Que así se acredite ante la citada Delegación del Ministerio
de Educación y Ciencia.

SEGUNDO.- Que por lo que respecta al resto de las obras de
urbanización y que comprenden las de alcantarillado, agua potable
y dotación de energía eléctrica, y pavimentado, con un presupues-
to de 2.186.640,-  pts.., se adjudique a la propuesta mas ventajosa
que suscribe D. Juan Fernandez Chica, por la cantidad de
1.817.740,-  pts.

TERCERO.- Que se faculte al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente lo
mas ampliamente posible y en cuanto resulte necesario para acre-
ditar tales compromisos ante la Junta Provincial de Construccio-
nes Escolares del Ministerio de Educación y Ciencia y para cuan-
tas medidas resulten necesarias al efecto y formalización con-
tractual de la adjudicación., . .
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B) PETICION DE SUBVENCION PARA EQUIPAMIENTO DE CLUB DE PEN-
SIONISTAS.

La Corporación quedó enterada de la documentación correspon-
diente a la peticion de subvenciones a la Conselle& de Sanidad
del Consell del País Valencia y del infokme emitido por la Comi-
sión Municipal de Servicios Sociales y Bienestar Social propo-
niendo interesar la concesión de una subvención destinada a,equi-
pamiento del Club de Jubilados, sito en la C/ Teodoro LLorente,
149 de Sagunto-Puerto, con un presupuesto total de 604.566,-
pts., y cuya subvención atiende al 80 % de dicha cifra debiendo
aportar este Ayuntamiento el 20 $ restante ascendente ala canti-
dad de 120.913,- pts, así como del acuerdo de esta C.M.‘P. de fe-
cha 27 de abril del actual, en igual sentido.

La Corporación quedó enterada y de conformidad con el dicta-
men de la Comisión de Servicios Sociales y Bienestar Social, y en
relación con la necesidad de dotar de equipamiento al local so-
cial de la Asociación de Jubilados, acordó por unanimidad:

PRIMERO.-
Social,

Solicitar de la Conselle& de Sanidad y Seguridad
Dirección General de Servicios Sociales, una subvención

económica por importe de CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL SEIS-
CIENTAS CINCUENTA Y TRES MIL PESETAS, correspondiente al 80'7 del
gasto aproximado que se calcula como costo de adquisición de di-
cho equipamiento.

SEGUNDO.- Adoptar compromiso de aportar la cantidad de CIEN-
TO VEINTE MIL NOVECIENTAS TRECE PESETAS, correspondiente al 20 %
restante del total presupuesto calwlado a dicho fin, para hacer
efectivo su importe con cargo a la partida 481.531 del vigente
Presupuesto Ordinario de esta Corporación, para la mism finali-
dad de equipamiento del citado centro social.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente tan ampliamente
como enderecho resulte necesario para formalizar dicha petición y
acreditar el compromiso adoptado ante la citada dirección General
de Servicios Sociales de la Conselleria de Sanidad y Seguridad
Social.

C) PETICION DE SUBVENCION PARA ADECUACION Y EQUIPAMIENTO LO-
CAL ALCHOLICOS Y TOXICOMANOS

Asimism se dio cuenta de un expediente incoado con vistas a
solicitár de la Dirección General de Servicios Sociales y Seguri-
dad Social de la Dirección General de Sanidad del Consell del
País Valencia ayuda económica en concepto de subvención a fondo
perdido para contribuir a los gastos de adecuación y equipamiento
de un local de propiedad municipal destinado a centro de rehabi-
litación de alcohólicos y toxicómanos que ascienden a la cantidad
de 1.150.000,-  pts. y 508.200,- pts., respectivamente.

Asimismo, se dio cuenta del acuerdo de esta C.M.P. por el que
se presta conformidad a dicha propuesta, y en su consecuencia la
Corporación acuerdapor unanimidad ratificarlo en todos sus ex-
tremos y facultar al facultar al Ilmo.' Sr. Alcalde-Presidente,
para formalizar dicha petición y suscribir los documentos perti- .



nentes para su otorgamiento, en nombre y representación de este
Ayuntamiento.

Se dio lectura de una FWiÓn de los Concejales del Grupo So-
cialista, que textualmente dice como sigue:

"10 - En algunas comarcas, durante los meses de verano, se
localikk fuertes porcentajes de paro entre jornaleros agrícolas,
que alcanzan porcentajes cercanos al 20 7 de la mano de obra
agraria, porcentajes similares a los alcanzados en Extrandura Y
algunos lugares de Andalucía. En 1981, fuern destinadas cantida-
des comprendidas entre los 703,5 millones de pts., para  Ahda,
a los 3.955 que recibió Sevilla. Por otra parte, provincias con
un nhero muy inferior de trabajadores agrícolas por cuenta aje-
na, inferiores al de Valencia, Alicante y Castellón y con índices
de paros inferiores, recibieron cantidades muy superiores. Por
ejemplo Soria, con 1.736 trabajadores agrarios por cuenta ajena,
recibió 15 millones de pts., mientras que Valencia con 64.696 re-
cibió igual cantidad, y Alicante y Castellón con 30.653 y 14.642
respectivamente, no recibieron cantidad alguna.

20.- El problema en que se encuentra este importante sector
de nuestras poblaciones, que forman los jornaleros agricolas al
no encontrar trabajo, carecer de un digno seguro de desempleo,
está afectando a la vida de nuestros pueblos. Ello plantea la ne-
cesidad de actuar de forma irumediata, en caso contrario, al no
poderse satisfacer las necesidades más primarias, el problema
puede agudizarse de forma peligrosa.

30.- Es necesario constatar que ni los Ayuntamiento, ni las
Diputaciones, ni tampoco el Consell, tienen competencias sobre
esta materia; ni tampoco subvenciones del Estado para abordarlo.
A pesar de ello, hay que hacer constar los esfuerzos que realizan
los Ayuntamiento, con sus escasos recursos disponibles. También
hay que proclamar y agradecer la ayuda que, en materia de aten-
ción presupuestaria, ha prestado y presta la Diputación Provin-
cial de Valencia.

La cuestión de la atención al paro agrario es un problerw de
Estado, sobre el que la Administración Central tiene todas las
competencias y responsabilidades. Por tanto, es el Gobierno el
que debe aportar las soluciones, siendo el papel de las Adminis-
traciones Locales el de colaboradores.

En su consecuencia, y a su propuesta, la Corporación acordó:
uNICO.- Que se de traslado a los Excmos. Sres. Presidente del

Gobierno, del Congreso, del Senado y al Gobierno Civil, remitien-
do copia a la Diputación Provincial y a la Consellería de Treball
del País Valencià, de las siguientes peticiones:

12) Que la Administración Central, por medio de los Goberna-
dores Civiles, se remitan a otdas las Comarcas afectadas la can-
tidad de dinero necesario para solucionar el problema, al ser la
Administración Central la que tiene competencias en esta materia.

2s) Que por los Ayuntamiento, en colaboración con las Centra-
les Sindicales, se realice un censo de parados, entre los traba-
jadores agrícolas haciendo constar el DNI, las cargas familiares,
los meses en que sufren mayor escasez de jornales, así como el
número de hanegadas, en caso de tenerlas.

3a) Que por los Ayuntamiento se realice un plan de obras,
para klizar los fondos que remita el Gobierno de una forma cooc
dinada y socialmente util.
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E .- MOCION DE LOS CONCEJALES COMUNISTAS EN CONMERACION DEL
PRIMERO CE MAYO

El Sr. Villalba Gonzalez  solicita conste en acta el agradeci-
miento de su grupo al Sr. Alcalde por sus palabras de p&ame con
ocasión del fallecimiento de un compañero, y sus buenos deseos de
restablecimiento del compañero y Concejal Sr. Zaplana.

A continuación dio lectura de una Moción con motivo del día 1
de Mayo, que textualmente dice como sigue:

"Ante la Celebración del 10 de Mayo, esta Corporación Munici-
pal quiere sumarse al llamamiento conjunto de CC.00. y UGT a la
manifestación que tendrá lugar en la ciudad de Valencia a las ll
horas del día 10 de Mayo, por el empleo y la democracia, por la
solidaridad con todos los pueblos del mundo, asimismò apoyamos
las justas reivindicaciones que este 10 de Mayo han planteado di-
versas fuerzas políticas, sindicales, sociales, culturales y de-
portivas de nuestra comarca, y especialmente de nuestra ciudad.

La libertad, indispensable para la paz, el desarrollo y pro-
fundización de la democracia, está siendo amenazada constantemen-
te, por grupos marginales que recurriendo a la violencia terro-
rista o golpista, pretenden romper por la fuerza, el futuro demo-
crático en España.

Asimismo, el trabajo, las condiciones de vida de la mayoría
de los ciudadanos, el desarrollo económico y social, se ponen en
peligro con la política del Gobierno de UCD, política cada vez
mas derechista y plegada a los intereses de los grupos de presión
económica.

La clase obrera española, esta dando pruebas de una gran ma-
durez y resposablidad, asumiendo los sacrificios necesarios en
una lucha sin reservas, contra el paro y la crisis, pero a esta
posición responsable ni corresponde el Goberno de UCD, que vulne-
ra los acuerdos del ANE y apoya las pretensiones de la gran pa-
tronal de la CEOE, estimulando la destrucción del empleo fijo y
su sustitución por trabajo eventual. Porqué es necesario luchar
por una política de empleo contra la crisis económica, por la li-
bertad y la democracia, por la solidaridad con todos los pueblos
del mundo, esta Corporación manifiesta su total apoyo a la mani-
festación del 10 de mayo que se celebrará en Valencia, convocada
por CC.00. y U.G.T."

La Sra. Ribelles Villar, como portavoz del Grupo de U.C.D.,
manifiesta que asumen el-contenido de la anterior moción pero no
su texto en lo que se refiere a la alusión que formula a la pulí-
tica del Gobierno, cuyo contenido rechazan.

En su consecuencia, la Corporación aprueba por manimidad el
texto de dicha propuesta, excepto la parte que alude a la actua-
ción del Gobierno, que lo es con el voto en contra de los 5 Con-
cejales de U.C.D.



RUEGOS Y PREGUNTAS

k el apartado de Ruegos y Preguntas, el Sr. Alcalde-Presi-
dente informa a la Corporación de que el pasado día 28, se ha
otorgado escritura de donación, por parte del Ministerio de Obras
Públicas, a este Ayuntamiento de una parcela, la n0 11 del Po&
gono Baladre, con destino a la construcción de un Centro Preesco-
lar.

El Sr. Escriche Edo formula ruego a fin de que se agilice al
máximo y se de cumplimiento al compromiso adquirido por este
Ayuntamiento respecto a la disponibilidad de terrenos anexos al
Grupo Joaquín Rodrigo para ubicar en los mismos las aulas prefa-
bricadas que son necearias  para el próximo curso escolar y que se
requiera de nuevo a la Oficina Técnica Municipal urgiendo las
oportunas gestiones cerca de los propietarios a dicho fin.

El Sr. Pi Bovaira interesa ruego en el sentido de que se haga
constar en acta la protesta de este Ayuntamiento para ante el Go-
bierno Civil de la Provincia y que ese exijan responsablidades  a
quien corresponda con motivo de los hechos ocurridos durante el
partido de futbol España-Escocia en que las fuerzas de orden pÚ-
blico hicieron retirar una pancarta y se llevaron detenidos a su
portadores, en la que se reivindicaba para Sagunto el Tren de
Bandas en Caliente.

El Sr. Bru García, como Presidente de la Comisión de Urbanis-
mo, y en relación con el ruego formulado por el Sr. Escriche, a
cuyo contenido presta su conformidad adhiriéndose a su preocupa-
ciÓna fin de que ello se resuelva de inmediato.

Asimismo formuló ruego para que este Ayuntamiento solicite de
la Dirección General de Correos, u Organismo a quien corresponda
la edición de un Sello Especial en el que se rocoja, como motivo
el 2.200 Aniversario de la Destrucción de la ciudad.

Asimismo interesó del Sr. Presidente de la Comisión de Servi-
cios la mayor urgencia en la resolución del problema que plantea
la existencia de talleres en la zona de los barrios, Buenos Ai-
res, etc., que no cumplen las medidas correctoras impuestas, se
burlan de los requerimientos de la Policía Municipal y persisten
en una contumaz desobediencia a los requerimientos cursados. Le
contesta-el Sr. Pi Bovaira exponiendo que es un tema ya resuelto
y que se ha afrontado seriamente.

La Sra. Ribelles Villar informa de las gestiones realizadas y
el proyecto de inversión de la subvención destiunada por el ICONA
para mejora de los Monts de este Wnicipio con destino a paliar
el paro agrícola.

El Sr. Vidal Falomir formula ruego en el que muestra su preo-
cupación por el tema de Socorrismo en las playas, dada la proxi-
midad de la época estival, y sin que se haya previsto por la Po- -
licía Municipal quienes hayan de atender este importante servi-
cio.

Asimismo interesó el cumplimiento por los titulares y vende-
dores del Mercado del Bando del pasado mes de Noviembre a fin de
que se insista en su cumplimiento, poniendo de manifiesto la ne-
cesidad de que se abstengan de arrojar basuras o dejar restos de
sus mercancias en la &.pÚblica.

1 Y no habiendo m6.s asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión siendo las veintitrés hora& de todo lo cual
como Secretario Certifico.

D. Rafael Bru García
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D. Daniel Sanz Bendicho
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D. Manuel P'*vaira
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D. Vicente Dolz Sánchez
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